
 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE SAN JOSÉ DEL 

GUAVIARE 
 

 

PROCESO:  ORDINARIO LABORAL 
RADICADO:  2013-00130-00  
DEMANDANTE: LUCELLY PEREZ BEDOYA   
DEMANADADO: SINTRAGUAVIARE 
     

 

San José del Guaviare, Guaviare, treinta (30) de abril de dos mil 

veinticuatro (2024)  

 

En atención al informe Secretarial que antecede y de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 329 del Código General del Proceso, OBEDEZCASE 

lo resuelto por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de San José del 

Guaviare.  

Requiérase a la demandante Lucelly Pérez Bedoya, a fin de que presente la 

correspondiente liquidación e indexación de las sumas concedidas; y por 

Secretaría procédase con la liquidación de Costas. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

ADRIANA DEL PILAR CHACON URQUIJO 

Juez 
 

 JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE SAN JOSE 

DEL GUAVIARE  - GUAVIARE 

La presente providencia se notifica por Estado Laboral 

No. ______________de fecha __________________-. 

 
NANCY ELENA TRUJILLO MORENO- 

Secretaria 
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